
TRIBUNAL ELECTORAL
del Podar Judicial de la Federación

ACTA DE REUNiÓN INTERNA DE LA SALA REGIONAL DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACiÓN, CORRESPONDIENTE A LA V
CIRCUNSCRIPCiÓN, CELEBRADA EL CATORCE DE MARZO
DE DOS MIL CATORCE.

En la Ciudad de Teluca de Lerdo., Estado. de México., a las

dieciséis heras cen diez minutes, se reunieren en el edificio. sede

de la Sala Regienal del Tribunal Electoral del Peder Judicial de la

Federación cerrespendiente a la V circunscripción, les

Magistrades que la integran, Juan Caries Silva Adaya, en su

carácter de Presidente, María Ampare Hernández Cheng Cuy y

Martha Cencepción Martínez Guarneres. Asimismo., estuve

presente el Secretario. General de Acuerdes en funcienes, Rafael

Mercado. Dávila, quien auterizó y die fe.

En use de la palabra el Magistrado. Presidente manifestó

que el metive de la presente reunión es para semeter a la

censideración del pleno. les acuerdes de incempetencia

referentes a les expedientes identificades cen las claves ST-

JDC-116/2014 y ST-JDC-117/2014, a cargo. de las penencias de

las Magistradas María Ampare Hernández Cheng Cuy y Martha

Cencepción Martínez Guarneres, respectivamente.

Les Magistrades que integran esta Sala Regienal,

manifestaron estar de acuerde cen les preyectes, mismes que

fueren aprebades per unanimidad de vetes y en censecuencia se

precedió a su firma.

Desahegades les asuntes que metivaren a la reunión

interna, a las dieciséis heras cen treinta minutes del día de su

fecha, se declaró cencluida.

En cumplimiento. de le previste en el artículo. 204, fracción

11, de la Ley Orgánica del Peder Judicial de la Federación, se

elabera la presente acta. Para les efectes legales precedentes,



firman los Magistrados Juan Carlos Silva Adaya, en su carácter

de Presidente, Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy,

Magistrada Martha Concepción Martínez Guarneros y el

Secretario General de Acuerdos en funciones, Rafael Mercado

Dávila, quien autoriza y da fe.
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